
 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 12-2021 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL RESULTADO DEL INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
En cumplimiento de los numerales 2.18 de los Términos de Referencia de la Invitación 
Pública No. 12 de 2021, se da respuesta a las observaciones recibidas al resultado de la 
evaluación, en el mismo orden de formulación así: 

 
Observaciones presentadas por INFORMATICA & TECNOLOGIA 
STEFANINI  S.A.: 

 
OBSERVACION No. 1: 

 
 

 

 



 

 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad informa que, en virtud de la observación presentada al Resultado del Informe de 

Verificación de Requisitos Habilitantes, antes indicada, se procedió a solicitar la subsanación 

respectiva al oferente ADA S.A.  quien se pronunció, mediante comunicación enviada el 7 de 

septiembre de 2021, documento “SUBSANACION ADA S.A.pdf”, argumentando, entre otros: 

“(…)Ahora bien Debemos indicar que nuestra certificación cumple y se acoge a lo requerido a todo 
lo solicitado por la entidad ya que los antivirus, sistemas operativos y bases de datos, no están con 
el debido mantenimiento y soporte; dan para que la entidad pare su operación y la información de la 
empresa no sea verdadera y confiable; por esta razón hace parte del buen funcionamiento y 
afectación de la actividad económica de la misma.(…)”. Sin embargo, no es de recibo para el comité 
técnico evaluador dicha argumentación, toda vez que lo que el oferente pretende hacer valer como 
aplicativos de misión crítica, de negocio o misionales, se consideran herramientas tecnológicas. 
 
Teniendo en cuenta los anterior los contratos presentados por el oferente celebrados con la CAR no 

son tenidos en cuenta por el comité evaluador para acreditar la experiencia general del oferente. 

Adicionalmente, el oferente ADA S.A  aporto una nueva certificación de un contrato celebrado con 
“POSITIVA”, la cual indica como objeto del mismo el siguiente: “Prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo con soporte a nivel nacional bajo el esquema de mesa 
de ayuda, de forma remota y presencial para brindar atención y dar solución a requerimientos, 
incidentes, y consultas mediante un primer nivel de atención, así como realizar soporte con 
mantenimiento preventivo, correctivo e instalación de; equipos de telecomunicaciones, 
cableado estructurado y ups, necesarios para la estabilidad de las redes de voz, datos y 
eléctrica de cada una de las sedes de POSITIVA a nivel nacional. De igual manera el servicio 

de operador 7x24“. Sin embargo, se evidencia que, dentro de las actividades ejecutadas en virtud 

del mencionado contrato, no se encuentra la experiencia requerida por la entidad “(…) contratos cuyo 
objeto sea la prestación de servicios de soporte a aplicaciones de negocio o de misión crítica o 
misionales (…).   
 
Nota: Aplicaciones de negocio o de misión crítica o misionales, se define como aplicaciones que 
hacen parte de los procesos misionales, o hacen parte de los procesos de generación de 
valor de la compañía o están directamente relacionado con la actividad económica de la 
empresa que certifica la experiencia”. 

 



 

 

Razón por la cual, el contrato presentado por el oferente celebrados con POSITIVA no es tenido en 

cuenta por el comité evaluador para acreditar la experiencia general del oferente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se actualiza el informe de Verificación de Requisitos Habilitantes de 

Contenido Técnico y por tal razón el Resultado del Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, 

este último se publica con el presente documento. 

OBSERVACION No. 2  

 

 

RESPUESTA: 

La entidad no realizara ningún pronunciamiento para esta observación toda vez se está observando 
documentos mediante los cuales el oferente pretenden acreditar el cumplimiento de los criterios de 
evaluación y calificación de las ofertas, lo cual no hace parte de la etapa en la que se encuentra 
actualmente la presente invitación. 
 
No obstante, lo anterior, si en virtud del resultado del Informe de Evaluación y Calificación de las 
Ofertas, el cual será debidamente publicado, considera que se debe realizar alguna observación al 



 

 

respecto, lo invitamos a que la realice en la oportunidad establecida en el cronograma de los 
Términos de Referencia para esta etapa. 

 

OBSERVACION No. 3  

 

 

RESPUESTA: 

La entidad no realizara ningún pronunciamiento para esta observación toda vez se está observando 
documentos mediante los cuales el oferente pretenden acreditar el cumplimiento de los criterios de 
evaluación y calificación de las ofertas, lo cual no hace parte de la etapa en la que se encuentra 
actualmente la presente invitación. 
 
No obstante, lo anterior, si en virtud del resultado del Informe de Evaluación y Calificación de las 
Ofertas, el cual será debidamente publicado, considera que se debe realizar alguna observación al 
respecto, lo invitamos a que la realice en la oportunidad establecida en el cronograma de los 
Términos de Referencia para esta etapa.  

 

OBSERVACION No. 4  

 



 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad no realizara ningún pronunciamiento para esta observación toda vez se está observando 
documentos mediante los cuales el oferente pretenden acreditar el cumplimiento de los criterios de 
evaluación y calificación de las ofertas, lo cual no hace parte de la etapa en la que se encuentra 
actualmente la presente invitación. 
 
No obstante, lo anterior, si en virtud del resultado del Informe de Evaluación y Calificación de las 
Ofertas, el cual será debidamente publicado, considera que se debe realizar alguna observación al 
respecto, lo invitamos a que la realice en la oportunidad establecida en el cronograma de los 
Términos de Referencia para esta etapa.  

 

Observaciones presentadas por LINKTIC  S.A.S: 
 

OBSERVACION No. 1 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad informa que, en virtud de la observación presentada al Resultado del Informe de 

Verificación de Requisitos Habilitantes, antes indicada, se procedió a solicitar la subsanación 

respectiva al oferente ADA S.A.  quien se pronunció, mediante comunicación enviada el 7 de 



 

 

septiembre de 2021, en el sentido de informar que en el RUP se encontraba inscrito contrato No. 

1485 de 2015 celebrado con la CAR, pudiéndose evidenciar que dicho oferente ejecutó este contrato 

como parte del Consorcio ADA-ITBP y se podía determinar el porcentaje de participación en la 

estructura plural. Razón por la cual la entidad, procedió a consultar el RUP, el cual es un documento 

público e idóneo, donde efectivamente se evidencia que el oferente ADA S.A. hizo parte del 

mencionado consorcio y que el porcentaje de participación del mismo dentro de la estructura plural 

para la ejecución del mencionado contrato fue del 10%. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al aplicar la condición establecida en los Términos de Referencia, la 

cual establece: “En el evento en el que la experiencia a acreditar se haya obtenido a través de un 

consorcio o unión temporal la certificación de experiencia deberá indicar el porcentaje de 

participación del contratista plural, en cuyo se calculará como la multiplicación del porcentaje 

de participación por el monto del contrato presentado”,   a la luz del valor total del contrato 

$534.760.000, se evidencia que el oferente no acredita el valor total requerido para el cumplimiento 

del Requisito Habilitante de Experiencia General del Oferente, establecido en los Términos de 

Referencia, esto es $200.000.000. 

Aunado a lo anterior, se evidencia que, dentro de las actividades ejecutadas en virtud del 

mencionado contrato, no se encuentra la experiencia requerida por la entidad “(…) contratos cuyo 

objeto sea la prestación de servicios de soporte a aplicaciones de negocio o de misión crítica o 

misionales (…).   

Nota: Aplicaciones de negocio o de misión crítica o misionales, se define como aplicaciones que 

hacen parte de los procesos misionales, o hacen parte de los procesos de generación de 

valor de la compañía o están directamente relacionado con la actividad económica de la 

empresa que certifica la experiencia”.   

Lo anterior, toda vez que dentro de los documentos técnicos aportados con la propuesta y/o el 

subsane no se evidencia que la prestación del servicio del soporte se haya realizado a aplicaciones 

de procesos misionales o que hacen parte de los procesos de generación de valor de la CAR.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se actualiza el informe de Verificación de Requisitos Habilitantes de 

Contenido Técnico y por tal razón el Resultado del Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, 

este último se publica con el presente documento. 

   

OBSERVACION No. 2 

.  
 

 



 

 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad informa que, en virtud de la observación presentada al Resultado del Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes antes indicada, se procedió a solicitar la subsanación 
respectiva al oferente ADA S.A.  quien presentó, mediante comunicación enviada el 7 de septiembre 
de 2021, los siguientes documentos: 
 

a. Jefe de mesa de servicio: 
 
Certificación Proyectos: 
 

 
 
Certificación en DevOps en español: 



 

 

 
 
Hoja de vida: Se encuentra en Documento: PROPUESTA ADA-FINAGRO.pdf 
Folio 210. 
 

b. Desarrollador: 

 Certificación Proyectos: 

 

Certificación Java español: 



 

 

 

 

Hoja de Vida: Se encuentra en Documento:  PROPUESTA ADA-FINAGRO.pdf Folio 217  

 

c. Especialista Mesa de Servicio I: 

 

Certificación Proyectos: 

 
 



 

 

Hoja de Vida: ANGELA ANDREA BARON LEAL Documento PROPUESTA ADA-

FINAGRO.pdf   Folio 224 

   

d. Especialista Mesa de Servicio II: 
 

Certificación Proyectos: 

 
Hoja de Vida: JHON CARLOS DE AVILA MERCADO, Documento PROPUESTA ADA-

FINAGRO.pdf - Folio 231 

 

e. Analista Mesa de Servicio I: 

 

Certificación Proyectos 

 



 

 

Hoja de Vida: JOSE RICARDO VISCAYA MARIN Documento PROPUESTA ADA-

FINAGRO.pdf - Folio 237   

 

 

f. Analista Mesa de Servicio II 

 

Certificación Proyectos: 

 
 

Hoja de Vida: HEINER SAID BARBOSA GONZALEZ Documento PROPUESTA ADA-

FINAGRO.pdf - Folio 243.  

 

Como se puede observar de los documentos antes indicados, es claro que los profesionales cumplen 
con la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual la entidad 
entiende subsanado dicho requisito y mantiene la determinación de CUMPLE dada al oferente para 
este Requisito Técnico Habilitante (Personal Requerido), teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

➢ De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de FINAGRO, todas las 

actuaciones y procesos de carácter contractual que realicen los colaboradores y contratistas 

de la Entidad, se sujetarán y orientarán por las normas contempladas en el derecho privado 

y los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 

2007 y los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia. Razón por la cual; y 

en virtud del Principio de Igualdad, la entidad le solicitó al oferente ADA S.A., la subsanación 



 

 

de un Requisito Técnico Habilitante que no les había solicitado en la etapa de Solicitud de 

Subsanación de Documentos, permitiéndole al oferente subsanar requisitos de este tipo.  

➢ El numeral 3.1 INFORMACIÓN SUBSANABLE Y NO SUBSANABLE de los Términos de 

Referencia, establece claramente: 

 

“Únicamente serán subsanables los aspectos de forma que no constituyan elementos 

necesarios para la comparación objetiva de las ofertas. (…). En todo caso, no serán 

subsanables aquellos aspectos que impliquen una mejora de la oferta, es decir, aquellos 

aspectos que son objeto de evaluación y se les asigna un puntaje” (Subrayado fuera de 

Texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que todos los oferentes, podían subsanar los 

Requisitos Habilitantes de Contenido Técnico, dentro de los cuales se encuentra los 

requisitos del Personal Requerido, toda vez que no hacen parte de los criterios de evaluación 

y no asignan puntaje. 

➢ A este respecto, es viable tener en cuenta lo argumentado por la Jurisprudencia del Consejo 

de Estado que ha sostenido en múltiples ocasiones, en virtud de procesos que se adelantan, 

incluso, en aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993) que solo los requisitos que afecten la asignación de puntaje no son subsanables; 

y lo que se les está permitiendo a los oferentes fue subsanar un Requisito Técnico 

Habilitante: 

 

• SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE 2014, BAJO EL RADICADO 13001-23-31-000-1999-
00113-01 (25.804): 
 
“(…) Para bien del principio de legalidad, del derecho a acceder a los contratos estatales, del 
derecho a participar en las contrataciones públicas, y de los principios de economía, eficiencia 
y eficacia de la gestión administrativa, desaparecieron los dos criterios de insubsanabilidad que 
crearon los primeros tres decretos reglamentarios; en adelante regirá uno solo, el legal -
como siempre debió ser-: defecto subsanable es el que no asigne puntaje al oferente, y 
es corregible dentro del plazo que la entidad estatal le otorgue al oferente para enmendar 
el defecto observado durante la evaluación de las ofertas –usualmente indicado en los 
pliegos de condiciones- (…)” 
 

• SENTENCIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2015, RADICACIÓN 05-001-23-31-000-1995-00613-01 
(31.211): 
 
“En todo caso, se insiste en que subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, aunque en 
ocasiones aquél se use como consecuencia de las explicaciones dadas. La importancia de 
diferenciarlos radica en que la aclaración o explicación se admite, incluso, sobre requisitos que 
afectan la comparación de las ofertas y/o inciden en la asignación del puntaje; se repite, 
siempre y cuando se trate de inconsistencias o falta de claridad, porque allí no se modifica el 
ofrecimiento, simplemente se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo que ya existe –
sólo que es contradictorio o confuso-, se busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no de 
subsanar algo, pues el requisito que admite ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, 
solo que la entidad tiene dudas sobre su alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta 
se pueden inferir entendimientos diferentes. 
(…) 



 

 

Lo anterior también significa que en caso de inconsistencia o falta de claridad en la 

oferta, la entidad tiene el deber de escuchar al proponente y pronunciarse sobre sus 

explicaciones (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 

OBSERVACION No. 3 

 

 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad informa que, en virtud de la observación presentada al Resultado del Informe de 

Verificación de Requisitos Habilitantes antes indicada, se procedió a solicitar la subsanación 



 

 

respectiva al oferente INFORMÁTICA & TECNOLOGÍA STEFANINI S.A.  quien presentó, 

mediante comunicación enviada el 7 de septiembre de 2021, los siguientes documentos: 

Profesionales con los proyectos/compañías donde han trabajado y sus respectivos 

roles: 

 

 

 

 

Jefe mesa de servicios:  Certificado DevOps en español: 

 

 



 

 

 

Hoja de Vida: Documento Oferta Stefanini - Invitación Pública 12 de 2021 def- Folio 157   

 
Desarrollador: Certificación JAVA en español 
 

 
Hoja de Vida: Documento Oferta Stefanini - Invitación Pública 12 de 2021 def- Folio 167   

Especialista Mesa de Servicios: 
 
Hoja de Vida:  Documento Oferta Stefanini - Invitación Pública 12 de 2021 def- Folio 176   
 



 

 

 
Hoja de Vida:  Documento Oferta Stefanini - Invitación Pública 12 de 2021 def- Folio 184   
 
 
Experiencia Oracle Linux: Se aporta la siguiente certificación: 
 
 

 
 
Analista Mesa de servicios: 
          
Hoja de Vida:  Documento Oferta Stefanini - Invitación Pública 12 de 2021 def- Folios 192  
 
Hoja de Vida:  Documento Oferta Stefanini - Invitación Pública 12 de 2021 def- Folios 199 
 

 
Como se puede observar de los documentos antes indicados, es claro que los profesionales cumplen 
con la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual la entidad 
entiende subsanado dicho requisito y mantiene la determinación de CUMPLE dada al oferente para 
este Requisito Técnico Habilitante (Personal Requerido), teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 



 

 

➢ De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de FINAGRO, todas las 

actuaciones y procesos de carácter contractual que realicen los colaboradores y contratistas 

de la Entidad, se sujetarán y orientarán por las normas contempladas en el derecho privado 

y los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 

2007 y los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia. Razón por la cual; y 

en virtud del Principio de Igualdad, la entidad le solicitó al oferente INFORMÁTICA & 

TECNOLOGÍA STEFANINI SA., la subsanación de un Requisito Técnico Habilitante que no 

les había solicitado en la etapa de Solicitud de Subsanación de Documentos, permitiéndole 

al oferente subsanar requisitos de este tipo.  

➢ El numeral 3.1 INFORMACIÓN SUBSANABLE Y NO SUBSANABLE de los Términos de 

Referencia, establece claramente: 

 

“Únicamente serán subsanables los aspectos de forma que no constituyan elementos 

necesarios para la comparación objetiva de las ofertas. (…). En todo caso, no serán 

subsanables aquellos aspectos que impliquen una mejora de la oferta, es decir, aquellos 

aspectos que son objeto de evaluación y se les asigna un puntaje” (Subrayado fuera de 

Texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que todos los oferentes, podían subsanar los 

Requisitos Habilitantes de Contenido Técnico, dentro de los cuales se encuentra los 

requisitos del Personal Requerido, toda vez que no hacen parte de los criterios de evaluación 

y no asignan puntaje. 

➢ A este respecto, es viable tener en cuenta lo argumentado por la Jurisprudencia del Consejo 

de Estado que ha sostenido en múltiples ocasiones, en virtud de procesos que se adelantan, 

incluso, en aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993) que solo los requisitos que afecten la asignación de puntaje no son subsanables; 

y lo que se les está permitiendo a los oferentes fue subsanar un Requisito Técnico 

Habilitante: 

 

• SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE 2014, BAJO EL RADICADO 13001-23-31-000-1999-
00113-01 (25.804): 
 
“(…) Para bien del principio de legalidad, del derecho a acceder a los contratos estatales, del 
derecho a participar en las contrataciones públicas, y de los principios de economía, eficiencia 
y eficacia de la gestión administrativa, desaparecieron los dos criterios de insubsanabilidad que 
crearon los primeros tres decretos reglamentarios; en adelante regirá uno solo, el legal -
como siempre debió ser-: defecto subsanable es el que no asigne puntaje al oferente, y 
es corregible dentro del plazo que la entidad estatal le otorgue al oferente para enmendar 
el defecto observado durante la evaluación de las ofertas –usualmente indicado en los 
pliegos de condiciones- (…)” 
 

• SENTENCIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2015, RADICACIÓN 05-001-23-31-000-1995-00613-01 
(31.211): 
 
“En todo caso, se insiste en que subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, aunque en 
ocasiones aquél se use como consecuencia de las explicaciones dadas. La importancia de 
diferenciarlos radica en que la aclaración o explicación se admite, incluso, sobre requisitos que 



 

 

afectan la comparación de las ofertas y/o inciden en la asignación del puntaje; se repite, 
siempre y cuando se trate de inconsistencias o falta de claridad, porque allí no se modifica el 
ofrecimiento, simplemente se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo que ya existe –
sólo que es contradictorio o confuso-, se busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no de 
subsanar algo, pues el requisito que admite ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, 
solo que la entidad tiene dudas sobre su alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta 
se pueden inferir entendimientos diferentes. 
(…) 
Lo anterior también significa que en caso de inconsistencia o falta de claridad en la 
oferta, la entidad tiene el deber de escuchar al proponente y pronunciarse sobre sus 
explicaciones (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 

OBSERVACION No. 4 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad aclara que dentro de la propuesta presentada por el oferente INFORMATICA & 

TECNOLOGIA STEFANINI S.A., se evidencia en los folios 191 - 204, que se presentaron los 

siguientes profesionales para acreditar la cantidad de profesionales requeridos dentro de los 

términos de referencia (2) para el perfil de Analista de Servicios: 

1. MARCO STIVEN CASTIBLANCO LOPEZ  

2. OSCAR EDUARDO MARIN OSSA 

 

OBSERVACION No. 5 



 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad informa que, en virtud de la observación presentada al Resultado del Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes antes indicada, la entidad procedió a solicitar la subsanación 
respectiva al oferente TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE PROCESOS, SERVICIOS Y 
TECNOLOGIA S.A.S.  quien presentó, mediante comunicación enviada el 7 de septiembre de 2021 
el siguiente documento: 
 
a. Jefe de mesa de servicio:  

 

- Certificación en DevOps idioma español: 
 

 
 
 



 

 

 
b. Desarrollador:  
 
- Certificación Java idioma español.  
 

 
 

- certificaciones de experiencia: 

 



 

 

 

Como se puede observar de los documentos antes indicados, es claro que los profesionales cumplen 
con la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual la entidad 
entiende subsanado dicho requisito y mantiene la determinación de CUMPLE dada al oferente para 
este Requisito Técnico Habilitante (Personal Requerido), teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

➢ De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de FINAGRO, todas las 

actuaciones y procesos de carácter contractual que realicen los colaboradores y contratistas 

de la Entidad, se sujetarán y orientarán por las normas contempladas en el derecho privado 

y los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 

2007 y los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia. Razón por la cual; y 

en virtud del Principio de Igualdad, la entidad le solicitó al oferente TIVIT COLOMBIA S.A.S., 

la subsanación de un Requisito Técnico Habilitante que no les había solicitado en la etapa 

de Solicitud de Subsanación de Documentos, permitiéndole al oferente subsanar requisitos 

de este tipo.  

➢ El numeral 3.1 INFORMACIÓN SUBSANABLE Y NO SUBSANABLE de los Términos de 

Referencia, establece claramente: 

 

“Únicamente serán subsanables los aspectos de forma que no constituyan elementos 

necesarios para la comparación objetiva de las ofertas. (…). En todo caso, no serán 

subsanables aquellos aspectos que impliquen una mejora de la oferta, es decir, aquellos 

aspectos que son objeto de evaluación y se les asigna un puntaje” (Subrayado fuera de 

Texto) 



 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que todos los oferentes, podían subsanar los 

Requisitos Habilitantes de Contenido Técnico, dentro de los cuales se encuentra los 

requisitos del Personal Requerido, toda vez que no hacen parte de los criterios de evaluación 

y no asignan puntaje. 

➢ A este respecto, es viable tener en cuenta lo argumentado por la Jurisprudencia del Consejo 

de Estado que ha sostenido en múltiples ocasiones, en virtud de procesos que se adelantan, 

incluso, en aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 

80 de 1993) que solo los requisitos que afecten la asignación de puntaje no son subsanables; 

y lo que se les está permitiendo a los oferentes fue subsanar un Requisito Técnico 

Habilitante: 

 

• SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE 2014, BAJO EL RADICADO 13001-23-31-000-1999-
00113-01 (25.804): 
 
“(…) Para bien del principio de legalidad, del derecho a acceder a los contratos estatales, del 
derecho a participar en las contrataciones públicas, y de los principios de economía, eficiencia 
y eficacia de la gestión administrativa, desaparecieron los dos criterios de insubsanabilidad que 
crearon los primeros tres decretos reglamentarios; en adelante regirá uno solo, el legal -
como siempre debió ser-: defecto subsanable es el que no asigne puntaje al oferente, y 
es corregible dentro del plazo que la entidad estatal le otorgue al oferente para enmendar 
el defecto observado durante la evaluación de las ofertas –usualmente indicado en los 
pliegos de condiciones- (…)” 
 

• SENTENCIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2015, RADICACIÓN 05-001-23-31-000-1995-00613-01 
(31.211): 
 
“En todo caso, se insiste en que subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, aunque en 
ocasiones aquél se use como consecuencia de las explicaciones dadas. La importancia de 
diferenciarlos radica en que la aclaración o explicación se admite, incluso, sobre requisitos que 
afectan la comparación de las ofertas y/o inciden en la asignación del puntaje; se repite, 
siempre y cuando se trate de inconsistencias o falta de claridad, porque allí no se modifica el 
ofrecimiento, simplemente se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo que ya existe –
sólo que es contradictorio o confuso-, se busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no de 
subsanar algo, pues el requisito que admite ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, 
solo que la entidad tiene dudas sobre su alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta 
se pueden inferir entendimientos diferentes. 
(…) 
Lo anterior también significa que en caso de inconsistencia o falta de claridad en la 
oferta, la entidad tiene el deber de escuchar al proponente y pronunciarse sobre sus 
explicaciones (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 
Observaciones presentadas por ETL SOLUCIONES INFORMATICAS Y 
DE SOFTWARE S.A.S. 

 



 

 

 

RESPUESTA: 

La entidad se ratifica en la calificación dada al proponente (No Cumple los indicadores), 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. La NIC1 (Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad – IASB por sus siglas 
en inglés) establece las condiciones para que un pasivo pueda considerarse como 
pasivo corriente. Cualquiera de las siguientes condiciones deberá ser cumplida para 
clasificar la partida como corriente:  
 

a. Esperar liquidar el pasivo en el ciclo normal de la operación. 
b. Mantener el pasivo, principalmente, con fines de negociación. 
c. El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del 

periodo sobre el que se informa. 
d. No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo 

durante (al menos) los doce meses siguientes a la fecha del periodo sobre 
el que se informa. (En modificación por parte de la IASB) 
 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, las empresas deben realizar la clasificación de las 
cuentas del pasivo en corrientes y no corrientes, ya que inciden directamente en las 
ratios de financiación. Por tanto, su clasificación es considerada primordial al 
momento de presentar los estados financieros y no un tema de solo forma.  
 

3. La empresa entregó un certificado firmado por la contadora, argumentando que los 
cambios realizados en sus estados financieros a corte de diciembre de 2020 se 
realizaron a raíz de la elaboración de la declaración de renta, la cual fue presentada 
en abril de 2021. No obstante, en los estados financieros presentados en el mes de 
julio, para la Invitación 7-2021, la empresa no había realizado ningún ajuste 
mencionado respecto a la clasificación de cuentas del pasivo con corte a diciembre 
de 2020.  
 

4. Por otro lado, no se recibieron otros elementos que soporten los cambios, tal como 
se realizó en la solicitud de aclaración adicional ya que la respuesta dada por la 
empresa ETL SOLUCIONES INFORMATICAS Y DE SOFTWARE S.A.S. se 



 

 

consideró insuficiente teniendo en cuenta que no adjuntaron soportes de notas a los 
estados financieros, ni certificados de las obligaciones que respalden la respuesta, 
tal como se le pidió a la empresa. Sumado a esto, el proponente presentó 
inconsistencias desde el inicio de la invitación, como estados financieros 
incompletos, descuadrados y sin firma los cuales fueron objeto de solicitud de 
subsanación.  
 

5. Las notas contables que se adjuntaron no reflejan el detalle de las cuentas 
reclasificadas en el pasivo no corriente:   
 

 
 

6. Finalmente, en los términos de referencia de la Invitación Pública 12-2021, se 
solicita textualmente: “Los estados financieros deben estar clasificados como 
corriente y no corriente para efectos del cálculo de los indicadores” El indicador 
Razón Corriente se calcula Activo Corriente dividido Pasivo Corriente y su resultado 
debe ser igual o superior a uno (1) para los períodos evaluados. 

. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no procede su observación. 

 

Publicado: 29/09/2021 


